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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios onciales de moneda publica 
dos el día 1 de marzo de 1956, de 
acuerdo ton tas disposiciones vigente?»

Francos í l }
L  h?. U 3
Dólares: .................... ..................
Francos suizos
Francos Delgas .......................
Florines ..................« «o ., ,.» » » .
Escudos ......
Coronas suecas .e#íc<,09ís,5„o53.
Coronas danesas .............
Coronas noruegas ..................
De u tsc hm ar ks

3,128
,30.360
10,950

252,979
21,900

288,157
38,086
2,116
1,58b
1,533
2,607

rvli Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven dc-¿ régimen francés 
üo cambios.

MINISTERIO DEL EJERCITO 

Junta Económica del «D. O.»?

Por haber quedado desierto el anterior, 
se anuncia nuevamente concurso urgente 
para la adquisición de una máquina de 
coser, una cizalla y una prensa de satinar, 
todas ellas para trabajos de encuaderna
ción, en la im prenta del «D iario Oficial». 
Este se celebrará en la Jefatura de la Se
gunda Sección de la Subsecretaría de este 
M inisterio el día 22 de m arzo del año ac
tual, a las doce horas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así com o el modelo de proposi
ción, se encuentran a disposición del pú
blico, iodos ios días laborables, en la Ad
m inistración del «D iario O ficial», duran
te la mañana.

El importe de este anuncio, asi com o 
ios anteriores, será satisfecho a prorrateo 
entre los adjudicatarios.

Madrid. 28 de febrero de 1956.—El Se
cretario de la ,Junta, Pablo López Gam a- 
ira.

808— O.

MINISTERIO DE TRABAJO 

Instituto Nacional de la Vivienda

El contratista adjudicatario del grupo 
de 25 viviendas protegidas y Escuelas, 
don Jaime M añosa Boadella, que el Ayun
tam iento de Sentm enat (Barcelona) ha 
construido en dicha población, solicita la 
devolución de la fianza constituida para 
responder de dichas obras.

Lo que se hace público para que los 
que se crean con derecho a ello puedan 
form ular sus reclam aciones contra dicho 
contratista ante esta Delegación R egio
nal del Instituto Nacional de la Vivienda 
pn Cataluña, calle de la Princesa, nú
meros 1 y 3. Barcelona (por lo que se 
refiere a las obras m encionadas), duran
te el plazo de un mes (treinta días), 
contados a partir del siguiente a aquel 
en que este edicto se publique en el BO
LETIN O FICIAL DEL ESTADO.

Barcelona, 23 de febrero de 1956.—El 
Delegado regional, A n t o n i o  Pineda 
Gualba.

7 8 4 -0 *

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional ele Colonización
Declarada de interés social, por Decre

tos de 13 de enero do 1956 (BOLETIN 
O FICIAL DEL ESTADO de 29 de enero 
de 1956), la expropiación por el Instituto 
Nacional de Colonización de varios mon 
tes de ia provincia de León, situados en 
los términos municipales que a continua
ción se indican, así com o la urgente ocu
pación de los citados inmuebles, con arre
glo a lo establecido en el articulo 52 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954, se 
publica el presente anu ncij haciendo sa 
ber que en las fecha.'- que se expresan 
seguidamente se procederá al levanta 
miento de las actas previas a la ocupa
ción de los inmuebles, advirtiéndose a 
los interesados que pueden hacer uso de 
los derechos que íes concede el citado 
artículo de la m encionada Ley.

Día 14 de marzo de 1956. a las diez.— 
Dehesa de Ccrtiguera. término de Caba
ñas Raras. Superficie, 120-63-20 hectáreas

Día 14 de marzo de 1956, a las quince.— 
Los Rabos, término de Cubillos del Sil. 
Superficie, 31-30-00 hectáreas.

Día 14 de marzo de 1956, a las dieci
séis.— Bornazábal, término de Poníerra- 
da. Superficie, 69-47-20 hectáreas.

Dia 15 de marzo de- 1956, a las diez.— 
Dehesa de Carracedelos, término de Ca- 
rraeedelo. Superficie. 58-00-00 hectáreas.

Dia 15 de marzo de 1956. a las once.— 
Villaverde de la Abadía, término de Ca- 
rracedelo Superficie. 47-60-00 hectáreas.

Día 15 de marzo de 1956, a las doce.— 
Dehesica, térm ino ce, Ponferrada. Super
ficie, 44-80-00 nectareas.-

Día 15 de marzo de 1956. a las dieci
seis.— Dehesa de San Juan Fabero, tér
mino de Ponferrada. Superficie, 106-17-80 
hectáreas

Madrid, 24 de febrero de 1956.—El Di
rector general, P. D., Angel M artínez Bor- 
que.

806— Q. ________

DELEGACIONES DE INDUSTRIA

M AD RID  
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Barreiros Diesel, S. A,
Em plazam iento: Villaverde.
O bjeto de la industria: Fabricación de 

motores Diesel.
O bjeto de la am pliación: Construcción 

de camiones.
Capital: Antes de la ampliación, pese

tas 12.500.000: después de la misma, pe
setas 50.000.000.

P roducción: Antes de ampliar, 1.200 
motores de 4 cilindros 55 H. P.

1.500 m otores de 6 cilindros de 90 H. P.
Después de la am pliación: La misma,

aum entada en:
175 motores de 3 cilindros, 40 H. P.
325 m otores de 4 cilindros, 55 H. P.

500 m otores de 6 cilindros, 90 H. P.
250 motores de 6 cilindros, 115 H. P.

250 motores de 6 cilindros, 140 H. P.
1.500 chasis de 1,50, 3. 4,5.0, 6, 7,50 y 9 

toneladas métricas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hce pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 27 de febrero de 1956.—El In 
geniero Jefe, L. Pelayo Hore.

1.833—a
BARCELONA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionaria : D oña Rosa G uixá Arde- 
ríu.

Localidad del em plazam iento; M an- 
resa,

C apital: 250.090 p íe la s .
O bjeto la peticiói : Ampliar su ac

tual industria artesana do fabricación do 
cintería, instalando hasta un total de 
10 telares.

Producción : Con. ia ampliación, su pro
ducción sería ele 6.000.000 d° m. anuales 
de cintería en algodón y viscosilla, para, 
el ramo de alpargatería.

M aquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren a fec

tados por d  anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, ios escritos (por triplicado* 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ia 
avenida del Generalísim o Franco. • nú- 
rnpro 407.

Barcelona, 16 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M ariano de las Peñas.

1.682-0.

Peticionario: Don Esteban Purti Tei- 
xidor

Localidad del em plazam iento: Man-
resa.

Capital to ta l: 175.000 pesetas.
O bjeto de la petic ión : Transform ar <?u 

actual industria artesana de fabricación 
de tejidos en industria corriente, aumen
tando el número de telares hasta diez.

Producción : 54.500 rn. anuales de te ji
dos de algodón.

M aquinaria : ’ Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en «a 
avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona. 16 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Mariano de las Peñas.

1.686-0 .

D I S T R I T O S  M I N E R O S

LA CORUÑA 

E dicto

¿Expediente de expropiación forzosa 
que, con carácter de urgencia y a tenor 
de lo determ inado en la Ley de 7 de 
octubre de 1939, se incoa por esta Jefa
tura para la ocupación  de los terrenos . 
precisos para la explotaci5n de los yaci
mientos de lignito de los términos mu
nicipales de Puentes de García Rodrí
guez y La Capela <La Coruña) por la 
Empresa Nacional Calvo Sotelo de Com 
bustibles Líquidos y Lubricantes, S. A.

Declarada de urgencia por Decreto de 
12 de marzo de 1948. inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
día 28 del misino mes y año. a los efec
tos de expropiación forzosa y con arre
glo a la. Ley de 7 de octubre de 1939, la 
ocupación de los fiérrenos precisos para 
dicha explotación minera, en cum pli
miento de lo dispuesto en el artículo ter
cero de la citada Ley. se hace saber a 
todos los propietarios y titulares de de
rechos afectados inscritos en los Regis
tros públicos la. fecha y hora en que” se 
procederá por el Representante de la Ad
ministración, acom pañado de sus Peri
tos y el Alcalde o Concejal en quien de
legue, a levantar sobre el terreno las 
actas previas a la ocupación de las fin
cas com prendidas en el expediente de 
referencia que se relacionan a continua
ción. debiéndose advertir a los interesa
dos que podrán hacer uso de todos los 
derechos especificados al efecto en el ar
ticulo cuarto de la expresada Ley.

La Coruña. 27 de enero de 1956. — El 
Representante d e  i a AdministacióTi*
R. O rio l 

1 636-0*
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a a

Número 
de la 
finca

PROPIETARIO

   
                Paraje Clase

de
la finca

FECHA DE LA FIRMA DEL ACTA

Día Mes Año Hora

Termino municipal: P. García Rodríguez

120
123
120
149 a)
U>8 b>
160 i.ii
102
164
186
200 h> 
204
206 ci 
217 c) 
218/19 
222 a* 
231 
233 
337 b» 
241 h.i 
246 ;:>)
248 a) 
254 
356
2o9 b ? 

291 
295 
340 
345 h )
249 
350

K  Canutos i4rugo e hijo» ....
Ramona Dopico Cazas ...........,oe-.,a.
F, Cabarcps Fraga e hijos 
Heredaros Francisco Bello
Manuela Mesia Pita .... .
Manuela Mesía Pita .............
F Capareo» Fraga e hijos 
F Cañaren» Fraga o hijos 
Francisca Cazas Cornil
José Mana Alonso . ... ........
Raimina Dopico ..... .
Manuela Mesia Pita ......
F Cabarcos Fraga 0 hijos ..............
F. Cabarcos Fraga c hijos ......
Herederos Jacinto Franco
Ramona Dopico Casas ......
F Cabarcos Fraga e hijos ...............
Herederos José Bello López 
F. Cabarco» Fraga e hijos 
Herederos Jacinto Franco 
Encarnación Farro ¡VT.e Mesia

Herederos Jacinto Franco ...... .
Francisco Cazas Corral . ...
Herederos Manuel Franco 
F. Daba reos Fraga e hijos
Herederos Jacinto Franco ....... ........
Siicariiadói) Barro y M> Mesia ..s,...0 
F Cabarcos Fraga e hilos .........
José Filgueiras. Bermúdez ........
F. Cabaicos Fraga e hijos

Fortorroibu ----
Portorroibo .....o 
Portorroibo o„OJO, 
Portorroibo í9.0,r
Portorroibo ----
Portorroibo 
Portorroibo 
Portorroibo 
Portorroibo 
Portorroibo 
Portorroibo 
Portorroibo 
Pc.rtorroíbo ........
Purtonoibo 
Pcrtorroibo 
Portorroibo . 
Portorroibo ......
Portorroibo 
Portorroibo 
Portorroibo ......
Foitorroibo , , 
Portorroibo 
Portorroibo 
Portorroibo .......
Portorroibo .. 
Portorroibo -...k0 
Portorroibo ... «... 
Portorroibo . .« 
Portorroibo 
Portorroibo

Monte
Pasto
Pasto
Monte-pasto 
Pasto-labr. . ,r 
Labradío ..... ... 
Prado
Pasí o-labr. .......
Pasto .......
Prado
Pusto-lahr.
Fasto ............ .
Monte
Monte
Monte
Fíisto o....
Pasto ......
Monte
Monte
Labradlo ...
Labradío .........
Pasto-monte .....
Pasto ..............
Monte ............
Monte' ...co......
Monte
Monte .............
Pasto
Pasto
Pasto ...............

12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12 
10
12
12
12
12
12
12
12
12
12
12

marzo 
manso 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
me rzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo 
marzo

i 950
1930
1956
1956
1956
1956'
1956
1956
1956
1956
1956
1956
1956
1956
1956
1956
1956
1956
1956
1956
1956
1956
1956
1956
1956
1956
1956
1956
1956
1950
1966

10 horas, 
fi. hora». 
10 homs, 
10 horas, 
10 bofas. 

- 10 horas. 
10 hoias, 
10 huías. 
10 hoias. 
10 horas. 
10 horas 
lu horas. 
10 horas. 
10 huras. 
10 horas 
10 horas, 
10 horas. 
10 horas. 
10 horas. 
10 horas 
10 horas. 
10 horas, 
10 horas. 
10 horas, 
10 horas, 
10 ñoras. 
10 horas. 
10 horas. 
10 horas, 
10 horas. 
10 hora».

J E F A T U R A S  A G R O N O M I C A S

CUENCA

N U E V A  IN S T A LA C IO N

Peticionario: Don Felipe Calvo Barrios 
Objeto de la petición: Instalación de 

un molino maquilerc de piensos 
Emplazamiento: La Peraleja 
Maouinaria: Nacional 
Capacidad: 3.000 kilogramos diarios 
Lo que se hace público para que los 

industriales que se consideren afectados 
presenten por triplicado ios escritis que 
estimen oportunos debidamente reinte
grados dentro dei plazo de diez días 
hábiles, en las oficinas ce esta Jefatura 
Agronómica, Cervantes, 13 

Cuenca. 17 de febrero de 1956.—-El In
geniero Jefe, Delfín r.|e Irujo.

1.657—O.

DIPUTACIONES PROVINCIAIS

ALICANTE

S ubasta

La Excnm. Diputación Provincia i de 
Aleante ha acordado contratai mediante 
usuoasta la adquisición d? víveres, comes
tibles, material y efectos de limpieza 
vestuario y calzado, con destino a los 
establecimientos provinciales a su cargo 
y para el ejercicio 1956 

El piiego de condiciones económico* 
administrativas podrá examinarse en it 
Secretaria de a Corporación en horas 
hábiles dp oficina, hasta la víspera de 
día señalado para la apertura de pliegos 

En los mismos dias y horas y en el mis
mo lugar podrán presentarse las prqpo; 
siciones con arreglo ftl modelo oficial » 
previa la constitución de la correspon
diente fianza provisional 

La licitación tendrá lugar en el primer 
día hábil, transcurridos que sean veinte 
(20). a contar del siguiente ai de la pu
blicación í este anuncio en el BOLETIN

¡O F IC IA L  DEL ESTADO y a las trece 
! horas.
| En el «Boletín Oficial de Ta Provincia
de Alicante» número 36 de fecha 13 de 
‘ ebrero actual, se publica el pliego ínte
gro de las condiciones económico-admi- 
fistratívas. — El Presidente, Lamberto 
García Atanee. —El Secretario, Santiago 
°eña Carrascosa.

1.680—0 ,'

Aprobado por la excelentísima Diputa* 
•ióp Provincial el provecto para construc* 
ion de la carretera provincia) de Los

I Cuatro Caminos a Los Llobregales. cuyo 
presupuesto de contrata asciende a pe 
túhs 338 705.45, y cumplidos ios trámites 
^revistos en ei artículo 312 de la vigente 
rjpv de Régimen Local y 24 del Regla
mento de Contratación de las Oorpóra* 
-iones Locales se anuncia subasta para 
a realización de estas obras 

La subasta tendrá lugar en el salón 
ie  actos del Palacio orovincial transcu* 
ridos veinte días, contados desde el si

miente a la publicación de este anuncio 
-n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
a las doce horas, ante la Mesa presidida 
oor el ilusivísimo señor Presidente de la 
Diputación, o el señor Diputado en ouien 
delegue. y por el señor Secretario de la 
Diputación.

El provecto y pliego de condiciones pa
ra estas obras estarán de manifiesto en la 
Secretaría general de ía Corporación 
(Negociado de Obras Públicas y Paro 
Obrero l los dias hábiles y horas de ofi
cina, a contar del siguiente de la nubii 
ración de este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, hasta la víspe
ra de la licitación, y durante los mencio
nados días y horas podrá efectuarse le 
presentación de pliegos a la subasta, ter
minando el plazo para esto a las trece 
horas del día anterior a la subasta.

Las proposiciones, extendidas y reinte
gradas reglamentariamente, redactadas 
con arreglo al modelo que al final se in
serta, se presentarán en pliegos cerrados,

en euyov anverso deberá llevar escrito y 
firmado por el ücitador lo siguiente:

«Proposición para optar a la subasta 
de .»

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse, por separado, el resguardo 
eme acredite la constitución de la garan
tía provisional.

La garantía provisional, por un impor
te de 6774.10 pesetas deberá constituirse 
en metálico, créditos de la Diputación, 
debidamente liquidados, cédulas del 3au* 
co de Crédito Lora) o en Valores del Es
tado. en las arcas provinciales o en )a 
Cala General de Depósitos o en sus su
cursales.

La garantía definitiva ascenderá a oe* 
setas 13.548 20. pero si la bala excedie
se del 10 por 100. se constituirá, ade
más. una fianza complementaria debí en? 
do ser depositada en las arcas provin
ciales o en la Caía General de Depósitos 
(sucursal de Alicante)

Las proposiciones estarán reintegradas 
con un timbre provincial de 15 pesetas.

Para el pago de estas obras existe con
signación en el presupuesto ordinario 
de 1066.

El plazo para esta obra3 se ha fijado en 
doce meses.

Alicante. 20 de febrero de 1956.— El 
Presidente. Lamberto García-Atenea.— El 
Secretario, Santiago Peña.

Modelo de proposición

Dom   vecino de.,., con domicilio
en la calle de   número   enterado
del proyecto y pliego de condiciones apro
bados por la excelentísima Diputación 
Provincial de Alicante para las obras
de   se compromete a la ejecu ión de
tas mismas con arreglo a lo previsto en 
dichos documentos y a los precios fijados 
en el correspondiente presupuesto, y con
la baja del .....  (en letra > por ciento,
que será aplicab»e a cuantas obras efeo 
tivamente realice y sean de abono.

(Fecha y firma del proponente.)
L727—O.
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA 

MADRID
Extraviados resguardos de depósito, nú- meros 461.138, de 10.000 pesetas nom ina les. en acciones Altos Rom os de Vizcaya; 464.842 de 500 pesetas nominales, en acciones Eléctricas Reunidas de Zaragoza Sociedad Anónima, y 285.662, de l.QOü pesetas nominales, en acciones Eléctricas Reunidas de Zaragoza. 6 A , a favoi de doña Enriqueta Normand. viuda de Echevarría, se expedirá duplicado, según determ inan  los artículos 4.° y 42 del Reglam ento de este Banco, salvo reclamación de tercero notificada al Establecim iento dentro  del plazo de un mes; desde la publicación de este anuncio, quedando el Banco exento de toda responsabilidadMadrid, 21 de febrero de 1956.— El Secretario  general. Alberto de Alcocer.1.715—P.

BOLSA DE BARCELONA
H a sido acordada la inclusión en las cotizaciones ofii iales de 8.000 acciones nonhnativas de 6.000 pesetas nom inales núm eros 1 a 8.000, em itidas oor Scherwin W illiams Española, 8. A.Barcelona, 17 de febrero de 1950,^-El Sindico-Presidente, E. G isp e rt17Ó2-P,

SALTOS ELECTRICOS DEL NAJERILLA. SOCIEDAD ANONIMA 
LOGROÑO

Oe acuerdo con la Ley de Régimen Jurídico de Sociedades Anónimas y ios , E statu tos de esta Sociedad, se convoca 1 a ios accionistas de ta misma pata  u ceiem ación de Ju n ta  general extraurdi n a n a  el día 3) dei próximo mes de mai zp, a las once de la m añana, en <̂i do miciiio social. Muro de la M ata. 5 se gundu, con arreglo al siguiente oí den del día:Unico.—Absorción de la SÓciedad de H idro-Electra de Najera. 8  A.Los señores socios con derecho de asistencia deberán deposita! para concurro a la misma, en la Caja de esta Sociedad o en el Banco Español de Crédito Su cursai de Logroño con cuatro  dias de antelación a la eelaortción de la misma las acciones, facilitándose co ntra  los opurtunos resguardos de depósito la tar je ta  para asistir a m sesión.Logroño, 32 de tebreio de 1956— E« Consejo de Adm inistración.
856-P. y 3.» L3-950

EQUIPO BOSCH, 0. A,
* EAECEXtONA

Be convoca a  los accionistas a  Ju n ta  general ordinaria para el día 23 de m arzo próximo, a las diez, en el local social , (M allorca, 281 j, en prim era convocatoria, siendo su objeto lo establecido en el a rtículo 17 de los Estatutos, o al día siguiente, en igual lugar y hora, si no se reuniese el «quorum» prescrito por la Ley.Barcelona, 1 de m arzo de 1956.—El Pre
sidente del Oousejo de A dm inistración. Eusebia Díaz, 

u o a —p.

AUTOTRADE, 0. A.
MADRID

El Consejo de Adm inistración de esta Sociedad convoca a ios señores accionistas pa ra  la Ju n ta  general ordinaria , que hab rá  de celebrarse, en prim era convocato

ria, el próximo dm 23 de marzo, a las diecisiete horas, y en segunda convocatoria el día 24 del mismo mes. y a ia misma hora, en «;! domicilio social, calle Villa nueva. 24. Madrid, con arreglo al siguien te orden del día: |l.° Memoria, balances, cuenta de resultados y distribución de beneficios.2° Gestión del Consejo de Administración.3.° Renovación e s ta tu ta ria  del Consejo de Adm inistración4.° Nom bram iento d e censores d e cuentas para el ejercicio en curso.Las ta r je ta s  de asistencia a la Ju n ta  serán en tregadas a los señores accionistas en el domicilio social, de diez a una de la m añana o de cinco a siete de la ta r de, al ser depositados por ellos en la C aja ! social las acciones que posean, cinco días por lo menos an tes de la Jun ta .Madrid. 25 de febrero de 1956.—El Presidente del Consejo de Administración.1.807—-F.___________________
L U C S A

La U rb an izad o s  Constructora» 8. A.
M A D R I D

El Consejo de A dm inistración convoca a los señores accionistas para celebrai Ju n ta  general o rd inaria  el día 5 de abril próximo, a  la una de la tarde, en su domicilio social, calle Cuevas, num ero 19, para  tra ta r  del siguiente orden del dia1.° Exam en y aprobación, si procede, de la Memoria, cuentas, balance del ejercicio 1955. distribución de beneficios y gestión del Consejo.2.° Nom bram iento de censores para el ejercicio de 1950.M adrid, 23 de febrero de 1956.—El Secretario  del Consejo, Antonio Aparisi.1.814—P.

DERIVADOS DE HOJALATA. S. A.
MURCIA

Se c ita  a los accionistas de esta Sociedad para  el día 23 de marzo próximo, a las doce de la m añana, en prim era convocatoria, a Ju n ta  general ordinaria , y a la m ism a hora del d ía siguiente, en segunda convocatoria Todo ello en el domicilio social, ca rre te ra  de Algezares, fábrica de la Sociedad.Los asunto» a t ra ta r  son ios com prendidos en la siguiente orden del día:1.° Gestión social del últim o ejercicio.2.° C uentas y balances del últim o ejercicio.3.° Renovación del Consejo de Administración, por cesar en sus cargos el Presidente, el Tesorero y los cinco prim eros Vocales.4.° N om bram iento de censores, dos propietarios y dos suplentes.5.ü Nom bram iento de dos In terven to res para aprobación del acta.6.  ̂ Ruegos y preguntas.
M urcia, 24 de febrero de 1956.—Por el Consejo de Adm inistración: Ei Vieepre? sidente. Jesús C aride Lorente.
1.820— P,
HISPANO RADIO MARITIMA, S, A.

MADRID
El Consejo de A dm inistración convoca a los señores accionistas a  la Ju n ta  general ordinaria , que se celebrará en el do miciiio social, calle de Jorge Juan , núm ero 6, el día 31 del corriente me» de m ar zo, a  las once tre in ta  horas, con el siguiente orden del día:i.« Examen y aprobación, en su caso de la Memoria balance y cuentas del 

ejercicio de 1955 y de la propuesta deJ Consejo sóbre la  d istribución de beneficios,

2.u Elección de Consejeros.3.ü Nom bram iento de censores de cuem  tas para las del ejercicio de 1956,La Memoria, e) balance, la cuenta de Pérdidas y Ganarícias, la propuesta so* bre la distribución de ios beneficios y el Informe de los censores de cuentas estarán a disposición de los señores accionistas en el domicilio social.Madrid. 1 de marzo de 1956 —El Secretario del Consejo de Adm inistración, A Cardona.1.827—P.

COMPAÑIA VINICOLA DEL NORTE DE ESPAÑA
BILBAO 

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

De conform idad con lo prevenido en las artículos 10 11. 12 y 13 de los Estatutos Sociales, se convoca a los señores accionistas a Jun ta  general o rd inaria  que tendrá lugar el día 17 de marzo pióxl- mo. a las once ñoras cié la m añana en el domicilio social, calle N avarra núme* r 8, primero, para someter o su examen v aprobación el inventario, balanoe y cuenta de Pérdidas y G anancias correspondiente al ejercicio de 1955Bilbao 26 de febrero de 1956.—El Consejo de Administración.1.758—P

EMPRESA NACIONAL RADIO MARITIMA, S. A.
MADRID

El Consejo de Adm inistración convoca a los señores accionistas a la Ju n ta  ge- neral ordinaria, que se celebrará en el domicilio social, calle de Jorge Juan, número 6, el día 21 del corriente mes de mar-? zo, a las doce horas, con el siguiente orden. del día:1.° Examen v aprobación, en su caso, de 'la  Memoria, balance y cuentas del ejercicio de 1955 y de la propuesta del Consejo sobre la distribución de beneficios
2.° Elección de Consejeros.3.° Nombramiento de censores de cuentas para las del ejercicio de 1956.La Memoria, el balance, la cuenta de Pérdidas y Ganancias, la propuesta sobre la distribución de los beneficios y el inform e de los censores de cuentas, estarán a disposición de los señores aecionis? tas en el domicilio social
Madrid, l de marzo de 1956 —El Secretario  del Consejo de Adm inistración, A Cardona.
1.828—P.

ENERGIA ELECTRICA DEL M UARES, SOCIEDAD ANONIMA
GETAFE (MADRID)

El Consejo de Administración de esta Saciedad ha acordado convocar a Ju n ta  general ordinaria de accionistas que ten drá lugar el día 20 del corriente marzo, a las nueve tre in ta  de la m añana, en prL m era convocatoria, en G etafe (M adrid), cali* de Oriente, núm ero 5. para tra ta r  y resolver los asuntos que figuran en el siguiente orden del día:l -  Examen, discusión y aprobación, en su caso, de la gestión social. Memoria, cuentas v balance anual y de la propue»? ta  sobre distribución de beneficios correa? pondientes al ejercicio de 1955.2.° Nombram iento de Censores p ro p ia  tañ o s  y suplentes para el ejercicio de 1956.T endrán derecho de asistencia a la Ju n ta , con arreglo al artículo 15 de lo» E statu tos sociales, los accionistas que po? sean cien o más acciones de 500 pesetas o su  equivalente y que las depositen con
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tsinco días de antelación a su celebración 
en la caja social o en los establecimientos 
de crédito autorizados por el Consejo.

Getaíe (Madrid >. 1 de marzo de 1956. 
El Consejo de Administración,

914— P /

B O R N , S * A *

PALMA DE MALLORCA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas de la misma a 
Junta/ genera] ordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social, paseo Generalísi
mo. 29. a las diecinueve horas del día 22 
de marzo próximo, en primera convoca
toria o a la misma hora del dia 23, en 
segunda, de acuerdo con el siguiente 'or
den del día:

1.° Aprobación, en su caso, de la pie
rnona de la gestión realizada por el Con
sejo de Administración.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de las cuentas y balance del ejercicio 
de 1955.

3.-' Propuesta de distribución de be
neficios.

4.° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio 
de 1956.

5.° Nombramiento de los señores Vo
cales que por turno reglamentario corres
ponde elegir.

Tendrán derecho de asistencia todo* loa 
accionistas que hayan recogido su papele
ta de asistencia en las oficinas de la So
ciedad, con cinco días, por lo menos, de 
anticipación a la fecha señalada para la 
Junta.

Palma de Mallorca, 15 de f e b r e r o  
de 1956.—Por Born. S. A., el Presidente 
accidental. Juan Mir.

1.771— P. i

EMPRESA QUINTANA, S. A.

ZARAGOZA

El Consejo de Administración de esta 
Empresa, en cumplimiento de los artícu
los de los Estatutos 42 y 20, apartados 
8 y 9 del 35 y el 27 ha acordado convo
car a ios señores accionistas a Junta ge
neral ordinaria, que tendrá lugar e l , día 
18 de marzo del corriente año. a las cua
tro de la tarde, en primera convocatoria, 
y de no,reunirse la mayoría prevista por 
la Ley, en segunda convocatoria, al día 
siguiente, a la misma hora, en el domi
cilio social, Pignatelli números 20 y 22 
de esta ciudad, con arreglo al siguiente 
orden del día:

Primero.—Lectura, discusión y, en su 
caso, apiobación de la Memoria, balance 
y cuentap del ejercicio de 1 de octubre 
de 1954 al 30 de septiembre de 1955. con 
el informe de los señores accionistas cen 
sores de cuentas, así como las propuestas 
contenidas en dicha Memoria, gestión del 
Consejo de Administración y Jefes de 
Servicios durante ese período.

Segundo.—Nombramiento de dos censo
res de cuentas propietarios y dos suplen
tes para el ejercicio 1955-56 y adoptar los 
demás acuerdos que sean pertinentes, con 
arreglo a la vigente Ley reguladora del 
Régimen Juridico de Sociedades Anóni
mas. .

Tercero.—Durante lo  ̂ quince días an
teriores a la reunión de la Junta, los se
ñores accionistas tendrán a su disposición 
los documentos relativos al orden del día 
en las oficinas de ,a Empresa, Pignatelli, 
números 20 y 22, de seis a ocho de la 
tarde los dias laborables.

Cuarto. — Los señores accionistas con 
derecho de asistencia deberán proveerse 
de las correspondientes tarjetaá, que po
drán recorge en las oficinas de la Empre
sa, Pignatelli, 20 y 22, siempre que hu-

¡ biésen cumplido con lo dispuesto es «i 
artículo 21 de ios Estatutos.

Quinto.—Lectura y aprobación, en su 
case, dei ac-L de esta Junta o nombra 
miento de los dos interventores que ha 
yan de cumplir ese requisito.

Zaragoza. 20 de febrero de 1956.— E j 
Presidente del Consejo de Administración 
José Manuel Tertre.

1.766—P,

A D M IN ISTR A C IO N  DE JUSTICIA
t r i b u n a l  s  u p  r e m  o

SALA TERCERA

R e la c i ó n  de los pleitos incoados ante los
Salas de lo Contencioso-admiidstrativo.

Pleito núm. 6.874. Secretaría Sr. May- 
cas.—«Jalibert y Compañía» contra reso
lución expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 15 de noviembre de 1955, sobre 
aforo.

Pleito núm. 6.882. Secretaria Sr. May- 
cas.—Don Aurelio Sainz de Aja contra 
Orvtíen expedida por el Ministerio de 
Obras Públicas en 23 de diciembre de 1955, 
sobre adjudicación del servicio público 
de viajeros por carretera entre Viliaverde 
de la Peña y Palencia.

Pleito núm. 6.865. Secretaría Sr. Sán
chez Oses.—«Compañía Mercantil Port- 
land Valderribas, S A.», contra resolución 
expedida ñor el Ministerio de Hacienda 
en octubre de 1955, sobre aforo.

Pleito núm. 6.883. Secretaría Sr. Sán
chez Oses—Don Angel de Grande Villar 
contra Orden expedida por el Ministerio 
de Obras Publicas, notificada en 26 de 
octubre de 1955, sobre cese de Arquitecto 
Jefe de la Sección de la Jefatura de Obras 
Públicas de Madrid.

Pleito núm. 6.878. Secretaria Sr. Sán
chez Qsés.— «Pesquerías y Secaderos dp 
Bacalao de Espada, S. A.», contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 4 de octubre de 1955, sobre 
contribución de usos y consumos.

Lo que en cumplimiento del articulo 36 
de la Ley Orgánica de esta jurisdicción 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el reférido artículo 
se mencionan.

Madrid, 13 de febrero de 1956.—El Se
cretario Decano. Ramón Maycas.

801-A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

E dictos

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada con esta fecha por ‘el 
Juzgado de Primera Instancia número 
catorce de esta capital, en los autos de 
procedimiento especial sumario que se 
siguen a nombre de los herederos de 
don Manuel Valcárcel San Juan contra 
don Angel, don Francisco y don Ricardo 
Gutiérrez Barbudo, sobre reclamación de 
un préstamo hipotecario, se sacan a la 
venta en pública subasta de huevo por 
primera vez, término de veinte días y 
precio que se dirá las fincas siguientes:

a) Chalet níodelo C en térmipo de 
Collado Villalba, al sitio Caño de la Fra
gua-y del Cañuelo, con fachada a la cá
lle Longitudinal, letra C, que consta de 
una sola planta, distribuida en vestíbulo, 
cuarto de estar, comedor,, dormitorios, 
cuarto de baño para señores, un dormi
torio y retrete para el servicio,. Cocina, 
office y garaje. Se encuentra construido 
sobre la parcela número cuatro de estos 
terrenos, que linda :/a l Sur o frente, én 
línea de cuarenta y siete metros, con la 
calle Longitudinal, letra C; Este, o de

metros. con chalet de la parcela núme» 
ro tres; Oeste, o izquierda, en recta do 
treinta y dos metros cincuenta centíme
tros. con resto de la finca de que se se
gregó. y al Norte, o testero, en línea de 
cuarenia y siete metros, cercado del fon
dista Atanasio Nieto. Afecta la figura de 
un cuadrilátero irregular, que comprende 
una superficie de mil seiscientos cincuen
ta y cuatro metros cuadrados, de los 
cuales ocupa la edificación ciento noven
ta y cuatro metros setenta y cinco de
címetros cuadrados, y el resto se desti
nará a jardín.

Esta finca sale por el precio de ochenta 
y cinco mil pesetas.

b) Parcela de terreno al mismo tér
mino de Collado Villalba, señalada corí 
el número diecisiete dei plano, al sitio 
Caño de la Fragua y Cañuelo, que linda: 

J por el Sur o frente, en línea de cuarenta 
y cinco metros cincuetna centímetros con 
calle Longitudinal, letra C; por el Este, 
o'derecha, entrando, en recta de treinta 
metros cincuetna centímetros, con chalet 
de la parcela número cuatro; Oeste o 
izquierda, en linea de veintisiete metros 
setenta centímetros, con parcela número 
dieciocho, y por el fondo o Norte, con 
finca propiedad de don Atanasio Nieto, 
en recta de cuarenta y cinco. metros cin
cuenta centímetros. Las expresadas lí
neas encierran una superficie de mil dos
cientos veintitrés metros noventa y seis 
centímetros, equivalentes a quince mil 
setecientos sesenta y cinco pies, todos 
cuadrados.

Esta finca sale por el precio de treinta 
y seis mil quinientas pesetas.

Para cuyo acto de la subasta que ha
brá de tener lugar ante dicho Juzgado 

I de Primera Instancia número catorce, si- 
| to en la calle del General Castaños nú

mero uno. se ha señalado e1 día veintidós 
| de marzo próximo, a las doce horas. 
J anunciándose por medio del presente y 
i previniéndose: Que para tomar parte en 
» la subasta deberán consignar previamen

te los licítadores el diez por ciento, por 
lo menos, del precio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos: Que nc se admitirán 
posturas que no cubran el expresado t i
po ' pudiendo hacerlas a calidad de ce
der el remate a un tercero; que los au
tos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acetpa como bastante la 
titulación., y que las cargas o graváme
nes anteriores y preferentes, si los hu
biere. . al crédito del actor continuarán 
subsistemas, entendiéndose asimismo que 
el rematante los acepta y queda subro- 
gadó en la respoñsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
QFICIAL DEL ESTADO y de esta pro
vincia expido el presente en Madrid a 
pnce de febrero de mil novecientos cin
cuenta y seis —El Juez de Primera Ins
tancia. Emilio Aguado. — El Secretario, 
Manuel Cornelias.

1.618-A. J.

En este Juzgado de Primera Instancia 
número veintidós de Madrid se tramita 
procedimiento judicial sumario que re
gula el artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, promovido por el Banco de Crédito 
Industrial para la efectividad de un prés
tamo concedido a «Hilados Especiales, So
ciedad Anónima», reducido a la suma de 
2.693.474,1 pesetas, en los que he acor
dado la venta en pública subasta por se
gunda vez. término de veinte días, de 
los siguientes bienes especialmente hi
potecados :

A) Finca fábrica en término munici
pal de Hospitalet de Llobregat, formada 
por las edificaciones que. se detallan luego, 
construidas sobre un terreno con una su
perficie por suma de la de las cuatro

recha, entrando, en línea de cuarenta



B . O . d e l  E .-n ú m .6 1  1 marzo 1956 Anexo único.- Página 777
fricas que por agrupación form an ésta de dos mil setecientas tre in ta  y un me- 5-ros cuadrados y reír decím etros tam bién cuadrados.Dentro de su perím etro se encuen tran  los edificacios siguientes:Edificio núm ero 1 —Tiene una su perficie cubierta de trescientos noventa y ocho m etros veintiún decím etros cuadrados y consta de una nave industrial en p lan ta  baja y la o tra  en piso superior.Edificio núm ero 2 .—Tiene una superficie de mil ciento seten ta  y nueve m etros cuadrados en tres plantas, o sea en total tres mil quinientos tre in ta  y siete m etros cuadrados. Consta de tres grandes naves industriales superpuestas en plan» ta  baja y dos pisos superiores. 1

Edificio núm ero 3.™-Tiene una super- . ficie de ciento cincuenta y tres m etros .se- | Senta y cinco decím etros cuadrados en dos plantas, o sea en total trescientos siete m etros cincuenta decím etros cuadra- | dos. Consta de dos naves industriales su» ¡ perpuestas en p lan ta  de sótanos y bajo. , Edificio núm ero 4.—La superficie total es de ciento cuarep ta  m etros cuadrados, de los que cu aren ta  y ocho m etros cua- , drados se hallan  edificados en p lan ta  ba- | ' ja. constituyendo una vivienda. iEdificio núm ero 5.—La superficie to tal es de ochocientos sesenta y  un m etros ¡ cuadrados y está destinada a la nueva I construcción de alm acén de m aterias pri- ¡ m as y productos elaborados.
Linda todo ello, terreno y edificio: por Norte, con la avenida del Ferrocarril, en una línea de veinte m etros ochenta centím etros y con o tra  línea de once m etros .sesenta centím etros orien tada al Noroeste haciendo chaflán  con dicha avenida y el pasaje M iláns: por Oeste, en una línea de sesenta y cinco m etros sesenta y seis centím etros, con terreno  de don José Recaséns. y por el Este, en una línea de cincuenta m etros quince centímetros, con terreno  de los sucesores de don Santiago Orús. 1Sobre esta finca figura instalada, como form ando parte  in teg ran te  de ella, la  siguiente m a q u in a ria :Dos continuas de h ila r (tram a) de 74 husos, gemelas.Dos selfactinas «Platt», de 600 husos cada una.
Un tres  de batanes «Platt», com puesto de una cardadora au tom ática, una cor- p ina con regualdor, una «Origthon». una «Exhaus». un batán  sencillar, un ba tán  dob'ador. tíos m echeras en fino «Platt» de 200 husos con sistem a largo es' ra je  «Ca- sab ’ancas». una m echera en grueso «Platt» de 80 husos.
U na selfactina «Curtis» de 700 husos. U na selfactina «Platt» de (00 hunos, i Un ta ladro  sensitivo tipo «E E.» p a rá  brocas h asta  20 mm.U na sierra  para  meca es tipo «Victoria» de 12.Un portam ue'as núm ero 1,Dos motores de 3 H. P.U n torno cilindrico «Can-ba» de 1.400 m ilím etros en tre  puntos.Un m otor «Pálton» a  gasolina de 3 H. P. y 1.500 r. p. m.Dos cardas «Asa Lees» de cilindros de 1,05 m.
Nueve cardas de cilindricos de 1,05 m. Dos cardas «Platt» de 1,5 m.Un potro de esm erilar.Un caballo de m adera pa ra  corrones. Un esmeril de h ierro  con accesorios.U na selfactina.Doce cardas de cilindros.Dos batanes.Dos selfactinas.C uatro cardas. <U n banco m anuar.U na continua de torcer.U na m áauina de esm erilar.Seis aspes.U na selfactina «Curtis» de 744 husos. Un m otor de 30 C. V. 750 r. p. m. Transm isiones. correas, poleas, etc.Esta finca aparece inscrita en el flegis-

tro de la Propiedad de San Feliú de Llo- b reg a t'a l tomo 1.403, libro 199, folio doscientos tíies (210), finca núm. 8.818.B) El contrato  de arrendam ien to  otorgado a  favor de «Hilados Especiales, Sociedad Anónima», por la «Industrial Inm obiliaria, S. A.», Como propie taria  de ja finca an terior, bajo las condiciones que figuran en la estipulación séptim a de la escritura de préstam o otorgada el 18 de diciem bre de 194^ an te  el Notario de M adrid don Jesús Coronas.P ara  el acto del rem ate, que ten drá  lugar en la Sala de Audiencia de este I Juzgado, se h a  señalado el día doce de abril próximo, a las once de la m añana, bajo las siguientes condiciones:Se tom ará como tipo de esta subasta la can tidad  de dos millones novecientas ¡ noventa y seis mil ochenta pesetas sesen- j ta  y cuatro  céntim os p a ra  la prim era 
j  finca y tre in ta  y siete mil qu in ientas pesetas pa ra  el con tra to  de arrendam iento , no adm itiéndose posturas inferiores a  di- | chos tipos.P ara  tom ar p a ite  en cualquiera de los rem ates deberán consignar previam ente los licitadores el iiez por ciento efectivo de los tipos señalados, sin cuyo requisito no serán  adm itidos.I Los autos y la certificación del Regis- j tro, a  que se refiere la regla cu a rta  de! artícu lo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán  de m anifiesto en Secretaria, en tendiéndose que todo licitador aceota como b astan te  la  titu lación y que las cargas o gravám enes an terio res y los preferentes—si los hubiere—al crédito del actor co n tinuarán  subsistentes, entendiéndose ’ que el rem atan te  los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a  su extinción el precio del rem ate.M adrid, dieciséis de febrero de mil no» vecieptos cincuenta y seis.— El Juez. Antonio Peral.»—El Secretario, Antonio Sanz D ranguet.1.734-A. J0

—
Don Ju an  H errera Reyes, M agistrado, Juez de P rim era In s tanc ia  núm ero siete  de los de esta capital Hago saber: Que en este Juzgado se signen antos de ÚuHn uo’n r to n n  Hp 

| tam en taría  de doña M atilde Pedrosa Martín , que fueron promovidos por el Procurador don F em ando Poblet Al varado, en nom bre de doña Josefa Blas R idaura. en los que son pa rte  el M inisterio Fiscal v doña C arm en Alonso Viso, declarada po? bre, y a instancia de la misma v a virtud  de haber presentado el cuaderno nar- ticional de los bienes relictos al fallecim iento de doña M atilde Pedrosa M artín , se ha dictado la siguiente:«Providencia.—Juez, tír Herrera. — Madrid fl do tni1 r»n-
vecientos cincuen ta y seis.—Por presen tado el an terio r escrito: únase a los autos de su razón, v el cuaderno Darticional de los bienes relictos al fallecim einto de doñ a  M atilde Pedrosa M artín , acom pañado, póngase de m anifiesto en Secretaria, oor térm ino de n r h n  d^as a 1os Tr dom as interesados que no han  com parecido en los autos, y para hacérselo saber a  éstos, publítiuense edictos en el «Boletín  Oficial» de esta provincia v en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, aue sé rem itirán  con los correspondientes oficios. interesándoles rem itan  un ejem plar del periódico en aue sea inserto, v oara  este fin entréguese al Procurador señora Alzugaray.Lo m °^dó v firm a s  S.n# dov —Herre ra .—Ante mí, José M. López-Orozco.» (Rubricados.)Y para que sirva de notificación la providencia p reinserta  a ios fines acordados en la m ism a a los interesados doña P ilar . P ueb la 'R id aura . doña M atilde Gómez Va- | líelo Blas. don Nicomedes del Castillo Pedrosa. don Eugenio Leonardo Santos don Carm elo Leonardo Santos, don Juan  Leo- | nardo Santos, don Mariano Puente Por» 1

tero, doña M argarita Puente Portero doña Nicolasa Puente Santos, doña Carm en Puente Santos, doña M aría Puente Santos. doña Francisca Milagros Puente Santos, don Ramón López Puente, doña Al- fonsa Santos Pedrosa doña Crescencia Santos Hernández, doña Segunda Santos Hernández, don César Santos Hernández, don Diosdado Santos ' Hernández, doña Emilia Gómez de Quero v Gómez Calce- rrada. doña Aurelia Gómez de Quero y Gómez Caicerrada. doña Josefina Or'mez de Quero V Gómez Caicerrada, don José Gómez de Quero y Gómez Caicerrada, doña Concepción J  áren o Beteta. don José Jareño  Beteta v doña María Viso G utiérrez. se expide el presente para su Publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.Dado en M adrid a dieciséis de febrero de mil novecientos cincuenta y seis —El Juez, Juan  H errera.—El Secretario, José M. López-Orozco.726—A. J.
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de Prim era Instancia  núm ero seis se tram itan  autos de menor cu antía  promovidos por el Procurador señor ViñepJa'pn nombre de doñá P is» : ' ez Domínguez contra ’e "Socíe^o^ r»nrrio--~;oi 
Española. S L ». en las personas de sus únicos componentes, sobre pago de pese» tas. en los que se ha dictado Ta sentencia cuyo encabezam iento y parte  dispositiva es del tenor siguien te0« S en tenc ia—En la villa de M adrid a  dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta y seis El señor don José M aría Salcedo Ortega. Juez de Prim era In s tan cia de) núm ero seis de los de esta capital, habiendo visto ios presentes autos de iui- eio declarativo dp m enor cuantía seguidos en tre  partes: de una. como dem andante, doña Felisa Diez Domínguez, mavor de edad y de esta vecindad, que litiga en concepto de pobre representado ri
Procurador don G um ersindo Viñegla Aragón y defendida por el Letrado don Luis Bravo ViUasant.e v de la otra como de? m andada, la «Sociedad Comercial Esna-ño'a S T V) pr> Iqc n'sr’c^ros Ho o*-c <5
componentes don Herm inio Argüelles Valles. doña M aría de la Concepción Val- carce Villa, don M ariano Lónez-Palacios B elm ente y don Ildefonso Monereo López. declarados en rebpldía. sobre pago de 27 000 pesetas, intereses, gastos v costas: v . . Fallo: Que estim ando la dem anda form iñada a nombre v representación ' de doña Felisa Diez Domínguez contra la «Sociedad Con, n ciai Española - nlas personas de sus componentes doña
H<T o r o  c t ’ o  p » / " '   ̂~ - i

H erm inio Arguelles Valdés. don M ariano Lóüez-Palacios Belmonte v don Ildefonso Monereo López debo declarar v declaro aue la misma adeuda a la expresada dem andan te la suma de veintislese mil pese ta - condenand ep s - » n » ' . i, 
los dem andados al pago de la m encionada cantidad con cargo á los bienes de armella Sociedad, firme aue sea la presente resolución, más su interés legal a partir, de la interpelación judicial v las costas del procesam ien to—Así por esta mi sentencia. oue m ediante a la rebpldía de los dem andados, adem ás de notificó les en estrados del Juzgado se les notificará ñor edictos, si el actor no solicitare su notificación. lo pronuncio m ando v firmo — José M aría Salcedo O r te g a —Rubricado — Dicha sentencia fné publicada en el mismo día de su fecha.»Y nara aue sirva de notificación en legal forma a la «Sociedad Comercial Española. S L.». en las personas de sus componentes. don Herm inio Argüpllps Valdés v don Ildefonso Monereo Lónez. ctnms domicilios v paraderos se ignoran expido la orpspnte para su publicación en el I BCT.ETT^T OFTrTAI, DFT f q h ta n p  v Pn 
el de esta provincia en MadHd a primero de febrero de mil novecientos cin- ¡ cuenta y seifc.—El Secretario (ilegible).

\  800-A, Jo
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BARCELON A

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En méritos del( expediente que najo 
número 288 fie 1*954 s tram ita  por es;.e 
Juzgado a instancia de dona Concepción 
Castell  Bou as. poi la presente se hace 
saber a don F'ranciseo Castil la Iglesia* 
cuyo paradero se -desconoce que con fe
ch a  i0 de este mes fue constituido con 
ia solemnidad legal j*^i el señor Juez t e  
P r im era instancia  6 de esta capital, el 
depósito de su dicha esposa, doña Con
cepción Astell Borrás en poder de su se
ñora mndie. doña Concepción Borras 
Selles con domicilio en ia calle de Lepan 
lo. 22i . 2.'\ ‘2 a. disponiendo que ei hijo 
habido del matr im onio quede en podei 
cié la rnarlre, con (acuitad el padre de vi
sitarle en el domicilio de la depositaría 
de aquella torios los domingos de diez a 
una de la m a ñ a n a . y que el propio se  
ñor Castilla satisfaga a su repetida espo
sa antes del 5 de cada mes poi adelan
tado la cantidad de quinientas pesetas 
en concepto de alimentos provisionales 
para  ella y e) lujo de ambos.. y se le in
t im a  se abstenga de molestar a la depo
sitar ía  y depositada bajo percibinmento 
ch> proceder contra ó) a lo que hubieie 
lugar.

Barcelona. 1J de febrero de 1956.— Ei 
Secretario.  Antonio González,

679—A, J

B I L B A O
E d ic t o

Don Luis Pérez del Castillo. Magistrado. 
Juez  de Primera Instan,-ia número cua
tro, en funciones de Juez  de Primera 
In s ta n c ia  del Juzgado número 3 de los 
de esta villa de Bilbao y su partido, 
por jurisdicción prorrogada 
Hago s a b e r1 Que en este Juzgado se 

tram ita  a instancia de don Ramón G o n 
zález Gorbefia. por sí y como represen
ta n te  legal de sus hijos menores José  
M aría  Jesús. Ramón Ignacio Carlos y 
Alfonso Ju a n  de la Cruz, sobre modifica
ción por adición de su apellido paterno 
González poi el de González Gornena. 
por que es conocido, para que en ad elan
te lo utilicen asi él y sus hi jos v demás 
descendientes, en el que se ha acordado 
publicar el presente a fin de que puedan 
presentar su oposición cuantos se crean 
con derecho a elio ante  este Juzgado 
dentro del término de tres meses, y con 
la prevención de que ele no hacerlo les 
parará  el per juicio a que hava lugar.

Dado en Bilbao a dieciocho de febrero 
de mil novecientos cincuenta  v s e i s —-El 
Juez. Luis Pérez del Casti llo .—El Secre* 
tar io  (ilegible),

1.716—A J .

LA CORUÑA

Don Ant «o Fernández Rodríguez. Ma
gistrado. Ju ez  de Prim era In s ta n c ia  

número uno de La Coruña.
Hace publ.cn: Que don Ramiro, don 

Luis Mar a don Fernando J o r a *  Benigno 
Manuel,  don Roperto Ramón Felipe y do 
ñ a  M a n a  del Pilar González Vázquez, es
ta última intervenida de so marido don. 
Aurelio ^anto s  López, todos mayores de 
edad de esta  vecindad acudieron a este 
Juzgado promoviendo expediente a fin de 
que se les autoriza, e p a n  modificar *os 
apellidos formando con los de su padre 
el compuesto de González-Bierra que han 
de usar como primero v continuar usan
do como segundo el de Vázquez que es 
pertenece * su madre apellido de Gotv 
zá ’ez-Sierra  con que son cenoeidos todos 
ellos.

Lo que se hace público a fin de que 
puedan presentar su oposición a n te  este 
Juzgado cuantos *e crean con derecho a 
ello, para io que se íes señala el peren
torio térm ino de tres meses.

Daao en La Coruña a 14 de febrero 
du 1956. - E j Juez. Antonia Fernandez.— 
El.¡ Secretario  (ilegible)»

1 646-A. J*

L E O N

Don Félix Barro*  Novoa, Magistrado 
Juez de Primera instancia  número uní 
de León \ accidentalm ente riel numere 
rio* de ta misma capital  
Hago saoer. Que en dicho Juzgado nú

mero dos .e tram ita  expediente sobre adr 
ciún de apellidos, a instancia de don Pru 
dencio Armando Sánchez Barrenechea 
nacido en San  i andei y vecino de *,eón 
ei cual solicita sean adicionados dichos 
apellidos para que en lo sucesivo figurer 
como uno solo, y como segundo, «y Blan 
cu», que e* el segundo de su padre, ex 
tensiva dicha adición a sus tres ni jos 
nacidos en León, J u a r  José  Pedro. Mario 
de los Angeles y Jo sé  Luis Sán ch ez  G o n 
zález

En providencia de esta fecha st  acorde 
la publicación de edictos en el B O LE TIN  
O F IC IA L  DEL E ST A D O  y en los de las 
provincias de Santander y León, naciend* 
pública tai pretensión, para que los que 
crean perjudicados con tal adición pue
dan comparecer ante  este Juzgado, den 
tro del término de tres meses, formulan 
do oposición, y para que tenga lugar se 
expide el presente en León a catorce  de 
febrero de mil novecientos c incuenta v 
seis ~  Ei ju e z  de Primera Instancia .  Pé 
iix Barros.—El Secretario  <ilegible)* 

1.690— A. i l

MERIDA

E d ic t o

En Los autos sobre procedimiento judi
cial sumario de la Lev Hipotecaria ins
tados peí e) Banco de España S  A . y
Banco Hispano Americano S A co ntra  
don Ja im e  MartorelJ Torres v su esposa, 
doña Eugenia Justr ibu  Torgue. se halla 
acordado saca* a pública subasta por ter
cera vez sin sujeción a tipo las fincas
hipotecadas que se describen en edictos 
publicados en ei B O LE TIN  OFTCTAL 
D E L 1 E ST A D O  v en el de esta provincia 
de fecha 6 v 10 de mavo último núme
ros 126 v 56 páginas I 499 del anexo úni 
co v 334 v riel o *rióriíro local «La Ma 
nana» numero 5 461 del 1 de mavo úl 
timo, página 7 respectivamente con las 
mismas condiciones, habiéndose fíiqrio pg 
ra ia subasta el 5 de abril próximo a las 
once horas la oue se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado.

< ó  *>• '1 1 ( i - - r  p i

tario. Benito  V i c e n t e —V o B .ü: el Magis- 
trpdo Tuez Elov Muños.

1.507— A J

VA LLA D O LID

Don Jo sé  Pérez Fernández. Magistrado. 
Ju e z  de Primera In stancia  riel Distrito 
número dos de esta ciudad de Vallado
lid v su oartldo.
Por ’el presente edicto hago ^ a b e r : Que 

en este Juzgado y a instancia' de ia C a ja  
Provincial  de Ahorros de VaUadolid se 
sigue procediendo jud íe la1 sumario del 
artículo ’ 3I de la Ley Hipoteca ría com 
tra doña Ju l ia  G an ta lan ’edrfl Escudero, 
vecina de Tordesillas en cuantía de pe
setas 120 000 de principal 5 490 pesetas 
de intereses vencidos y 30 000 opsetas 
más oara  ios que venzan v costas,  en 
u j v o s  autos se ha acordado sacar  a 'a 
venta en oúb’ica y segunda subasta 0 
finca hipotecada que después se dirá balo 
'as advertencias y condiciones que ta m 
bién se expresarán .

Finca objeto de subasta

Casa sita en Tordesillas,  en la calle 
le  San Pedro número 5 manzana pri
mera compuesta de habitaciones al piso 
natural,  principal y sótano, patio con

pozo y púa dos Dooegas lagar panera., 
eaurtras pajarea, otro patio tammen con 
pozo, brocal y Pla. curra) y ot-as  servi
dumbres Mide una extensión de 831? me
tros cuadrados; l inda: poi ia de»echa, 
entrando, con otra ck Lorenzo O u i i é n e z ; 
izquierda de don Enuüo Pasúuui y es
palda. con la calle (leí Garabato ,  donde 
tiene ouerta  accesoria. Tasada en 200,090 
pesetas.

Advertencias
Prim era.-  Que la subasta u*i drá tugar 

en la S a la  Audiencia de este Juzgado ex 
día nueve de abril próximo v hora de 
ias once de su m añana.

Segunda.—Que para tornar parte en ia 
misma deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado una 
cahtiriad igual por lo menos4 al diez por 
ciento de su valor que es setenta y cinco 
por ciento del mismo por el que sale esta  
segunda subasta y no se admitirá postu
ra alguna que sea inferior a dicho tipo.

T erce r a .—Que tos autos y certif icación 
del Registro, a que se refiere ía regla 
cu arta  del artículo 131 dt la Lev Hipote
caria  están* de manifiesto en S e c r e t a r i a ; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta  como bastante  la ^ t u ’aqión v que as 
cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes si las hubiere, al erériii.o del ac
tor quedarán subsistentes entendiéndose 
que el rem atante  los acanta y queda sub
rogado en la responsabilidad de ios mis
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del »*emate.

Dado en Valladolid a veinte de febre
ro de mil novecientos cincuenta y seis.— 
El Juez. Jo s é  Pérez.— El Se cretario  Ule» 
gibie).

863-A. J *

ZARAGOZA

E d ic t o

Don Fran cisco  Jerez  García .  Magistrado,
Ju ez  de Primera Instancia  número 2
de esta capital.
Hago sabpr Que en este Juzgado se 

tram ita  expediente de jurisdicción vo
luntaria sobre adición de apellidos t ra 
mitado a instancia de doña M an a E ena 
Engracia. Ju l io  Ju a n .  Lorenzo José  S a n 
tiago Luis Mario Manuel.  Isabel María 
Luisa A ejanriro T om ás María Pila? y 
María Rosario López López ia primera 
natural de Medina de Pomar «Burgos) 
y los demás de Zaragoza y domiciliados 
en esta capital  en solicitud de qup se 
autorice  la unión de los apellidos López 
Blanco, anotándose la reso’ución defini
tiva al margen dp «as inscripciones de 
matrim onios v nacimientos de los com
parecientes v sus sucesivos. fundándose 
en que el padre de los comparecientes,  
don Ju a n  López B lanco es propietario 
de una fábrica de fa ja s  v artículos de 
caucho, instalada en esta capital y que 
gira ba jo  el nombre «López Blanco y 
Compañía», inscrita  en el Registro Mer
cantil de la provincia ai folio 255 del 
tomo 49 provisional del Libro Sociedad, 
hoja número 1 946 inscripción prim era; 
que es una sociedad regular co’ectiva y 
su arraigo comercia)  data de hace más 
de veinte años hadándose su c ’ientela 
extendida por toda España El fundador, 
por su avanzada edad quiere retirarse y 
dejar a sus hi jos la mencionada empresa,  
cuyo va’or principal es su rotulación, 
«López Blanco y C ' a ». ¥  como quiera 
que con arreglo al Código de Comercio, 
art iculo 126. habría oue modificar la ra
zón social, oue tanto  significado tiene 
comercia’mente. de anuí lo justificado de 
la pretensión. Por otra  parte, todos lo$ 
hermanos t ra b a ja n  en la empresa en di
ferentes cometidos o secciones ya que se 
trata  de una emoresa em in entem ente fa
miliar.  Socialm ente  son conocidos por 
López B lanco y está tan generalizado el 
uso de estos apellidos, que así son cono*
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cidob en el Banco Hispano Americano 
Alcaldía cíe eeta ciudad v C ám ara Ofi
cial del Comercio e Industria  comí lo 
acreditan docum entalm ente Y poi pro
videncia de esta techa he acordado pu
blicar el presente edicto anunciand< la 
incoación del expediente a fin de que 
en el térm ino de tres meses formulen 
oposición ante este Juzgado aquellas per
sonas que se crean perjudicadas 

Dado en Zaragoza a diez ue lebrero de 
mil novecientos cincuenta y seis. — El 
Juez. Francisco Jerez. — El Secretario 
(ilegible). /

1.585'A J.

ARENYS DE MAR 

E d ic t o

Don Julián  G arcía E s ta tu s , Juez de Pri
m era Instancia de esta villa e Arenys 
de Mar . su partido 
Hago saber: Que en ia pieza de adrr/i 

nistracion del expediente de quiebra vo 
lun taria  d*' doña C atalina Jover B nera 
-«Viuda de J. Maynou». cic Qanet de Mar. 
y a instancia de la S indicatura, represen
tada por el Procurador don Narciso Ba 
ronet Coll. he acordado en providencia 
de esta fecha sacai a la venta en pública 
subasta poi segunda vez v con la rebaja 
del veinticinco poi ciento de la tasación, 
los bienes ocupados en dicho juicip uni
versal. in tegrantes de los lotes que se di
rán. bajo las condiciones que tam bién se 
indicarán cuya subasta tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el día 
veinticuatro de marzo próximo, a  las on
ce horas.

Bienes objeto de la subasta

Lote décim ocuarto

El derecho de usufructo sobre el edifi
cio-fábrica sito en C anet de Mar. T orren
te de Lladonerg. úmeros 86 y 98. com
puesto de nueve cuerpos cuatro ,de ellos 
de dos pisos y cinc* 6ólo de p 'an ta  baja 
de les cuales dos forman la casa ocu
pando la fábrica los siete restantes. Jun
tam ente *con las m ejoras y edificaciones 
existentes.

Valorado en doscientas cuaren ta  mil 
pesetas.

Lote decim ocuarto bis

Todos los elementos in tegrantes y  com
prendidos en la industria «Viuda de 

.J  Maynou» establecida en dich ¡ edificio- 
fábrica del T orrente de Lladoners. nú
meros 96 y 98 de Canet de Mar.

Valorado en seiscientas nueve mil cua
trocientas setenta pepitas.

Lote decimoquinto

Cgta compuesta de bajos solamente, 
ta  en Canet de : la r . calle Nueva, nú
mero 14

Valorada en seten ta  mil pesetas.

Lote decimosexto

Casa señalada ron el núm ero 20. antes 
22 v 24 de la calle del Grgm de Canet 
de Mar compuesta de un cuerpo y piso 
con bodega y terrado en la planta baja 
por la parte que mira a Oriente, v por 
detrás, anejo a la expresada casa un 
patio y un huerto, llam ada «Casa <?li- 
ment».

V alorada en ochenta mil pesetas.
La extensa y detallada descripción de 

les indicados lotes resulta de los edictos

gub1 irados en e) BOLETIN OFICIAL 
►EL ESTADO núm. 18. del 18 de enero 
de 1956: en el «Boletín C ficial» de esta 

provincia n.(‘ 13. del 16 de enero de 1956 
y en el «Diario de Barcelona» núm  12 
deM 4 enero 1956). cuyo contenido se da i 
to talm ente pqr reproducido en el presen
te  edicto a  ios efectos de esta  segunda I

subasta, debiendo atenerse los licitadores
* aquella relación en lo * propio* térmi 
nos que aparecen de ios citado* edictos

Condiciones vara la subasta

Prim era.—La venta será por lotes se
parados y para tomar parte en la subas
ta  será necesario consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor efectivo le rae lote que sirve 
de tipo para esta subasta.

Segunda.—No s( adm itirán  posturas 
que no cubran las dos terreras partes del 
avalúo de cacL lote teniendo en cuenta 
el veinticinco por ciento de rebaja con
que se verifica esta subasta

T ercera.—Los títulos de popíetíad han 
sido suplidos por la certificación de car
gas del Registro de la Propiedad enten
diéndose que todo Ucitador lo acepta co
mo bastan te  _ que ipe cargas o gravám e
nes antei ores si las hubiere continua
rán subsistentes confonp^nrioae el rema- - 
tan te  con elL y quedando subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del re
m ate y que los autos v dicha certificación 
so hallan de manifiesto en Secretaria.

C u a r ta —Los (matos de subasta v pos
teriores serán de cuenta del adjudica 
tario.

Dado en Arenys de Mar a veinte de \'& \ 
brefo dp mil novecientos cincuenta y seis.
El Juez Julián  G arcía ,- -̂El Secretario 
(ilegible)

1.756-A. J.

BORJAS BLANCAS 

E d ic t o

Don Jaim e parré  Solé. Juez comarcal 
de esta ciudad en funciones accidenta
les de Prim era Instancia del partido.

Hago saber Que en este Juzgado se tra 
m ita expediente sobre modificación de 
apellidos, solicitada por don Jesús Vidal 
Ribera nacido en Tarragona el dia veín 
tinueve de mayo de mil novecientos vein- 
tinueve. y al mes de nacer fué recogido 
de la casa de Beneficencia de dicha ca
pital por los consortes vecinos de Bar 
las Blancas don Francisco Trullo)* Cam 
brodi y doña M ana Faura Benet vivien
do con ello? de m anera continua v sin 
interrupción dándole enseñanza educa- 
pión. oficio y alim entación estando bajo 
su patria  potestad v tratándole como a 
hijo legítimo suyo, que desde.su  infan
cia ha usado los apellidos dp dichos con 
sorteg y en esta población asi copio en 
las escuelas v trabajos del oficio ha fi
gurado siempre con los apellidos de Tru- 
ílols Faura y en todas las relaciones de 
la vida es conocido con dichos apellidos 
y que ios padres que le recogieron desean 
darle los mismo* derechos que a sus pro
pios hijos sin que por éstos haya opo 
sición alguna.

Lo que se hace saber a todas cuanta* 
personas pudiera perjudicar el cambio 
de apellidos solicitado a fin de que 
dentro dei perentorio térm ino de tres me
ses a contar desde el dia de la presente 

. publicación, puedan oponerse a dicha 
pretensión y compareciendo en dicho ex
pediente.

Dado en Borjas Blancas a quince de 
febrero de mil novecientos cincuenta y 
seis. — El Juez. Jaim e Farré. — El Secre
tario  «ilegible).

1.536—A. J.

CALDAS D E  R E Y ES

Don Félix Lis Alonso. Juez de Primera 
Instancia  del partido de Caldas Je 
Reyes
Hago saper: Que este Juzgado instruye 

expeoient de declaración de ausencia de 
Francisco Iglesias Lorenzo, vecino que 
fué de Magaríños. térm ino de Valga ins 
tado por su esposa, M anuela Magán Ja- 
«nardo.

Caldas de Reyes, seis de febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis —El Juez de 
Prim era Instancia. Félix Lis Alonso ^I&l 
Secretario. Modesto Dia$ C ardam a 

L671-A, J . 1.» 1-3-956

CHANTADA

E d ic t o

Este Juzgado de Prim era Instancia  
anuncia incoación de expediente sobre 
declaración de fallecimiento de José Mar 
ría Ramón Rodríguez Pereira. hijo de 
José y de Carmen, natural de San Félix 
de Asma 'C h a n ta d a 1 

C hantada. 7 de diciembre de 1955 —El 
Juez R. Carballal.—El Secretario Celes
tino Gesto.

1.631-A. J  1.» 1-3-956

E L C H E

E d ic to

Don Mateo Begué Gonzalo. Juez de Pri
mera Instancia de Elche y su partido 
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en autos de procedimiento Judiciaj 
sumario del artículo 131 de la Lev Hi
potecaria. que se sigue en este Juzgado 
a instancia del Banco Español de Crédi
to. S A., domiciliado en Madrid, Alca 
;á. 14. contra doña María Magro Mas 
máyor de edad casada con don José Ma 
gro Espinosa, sus labores y domiciliada 
en Crevillente. olaza d los Mártires, nú 
mero 14 sobre reclamación de .66.484 51 
oesetas de orincinal. sus intereses y cos
tas. por el presente se sacan a pública 
subasta, pot vez primera y término de 
veinte «ras 'as fincas que vSe dirán, tasa
das en la escritura pública de constitu
ción de hínotpca en las cantidades que 
tam bién se expresarán Upos de subasta, 
para el día siete de abril próximo, v cu» 
en ce horas en la Sala Audiencia de cate 
Juzgado

Lote primero: 57 ffrea* y 21 cennarea* 
de tierra en el partido de ia . G arganta, 
del térm ino municipal de Crevillente. 
linda Levante, con ot.ro de Vicente Ma
gro: poniente y Mediodía, la de Manuel 
Mas y Ambrosio Planelles. v Norte con 
el arrecife de Asoe Inscrita al folio 151, 
libro 147 de Crevillente. finca 7 745. ina- 
crinción tercera.

Tasada en quince mil setecientas no
venta v una pesetas 

Lote segundo: 3 hectáreas 33 áreas v
75 centiareas de tierra en el partido de 
la G arganta, de este térm ino de Orevi- 
llenre: Undante* por Levante. Norte y 
Mediodía, con barranco, y Poniente fin
cas de Manuel Mas v José Poveda Ins
crita al folio 60 del libro 135 de Crevi- 
llerrte finca 7 11)4. inscripción segunda

Tasada en noventa v dos mil setecien
tas dieciséis pesetas.

Lote tercero ' una hectárea 58 áreas 
9? centiáreas de tierra en este térm ino 
de Crevillente. partid* del Boch linda:
Dor Norte y Lpvante con Manuel Magro 
Lledó: Poniente, con barranco, y Medio
día. fincas de heredero* de Vicente Bol
Juan Inscrita  al folio 170 de) Jbro 151
de Crevillente. finca 7.901, inscripción 
tercera.

Tasada en cuarenta y tres mil ocho
cientas sesenta v cuatro pesetas 

Lote cuarto* seis hectárea* 68 áreas
76 . centiáreas de fierra en el partido de 
la Travesía de Elche de esfe término de 
Crevillente linda: Norte, las de Bautis
ta Mas Penalva José M artínez Fuentes y 
Matilde Sánchez Qavó: Poniente lá* de 
B autista Mas Penalva y barranfQ del
'och Mediodía con carrefera de Elche

tierras de este mism~ heredero. Teresa 
Candela Fetrández. Antonio López San- 
tacruz y Matilde Sánchez Davó Inscrita  
al folio 177 del libro 171 de Crevillente. 
finca 8 612. inscripción' segunda.

T asada en ciento ochenta y cuatro mfi 
quinientas setenta y ocho pesetas.

Lote quinto* 76 áreas 29 centiárea* dé 
tie rra  en c. partido de la M angranera. del
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término de Crevillente, linda: por Levan
te, fincas de Manuel Ramos Mac y An 
tonio Aznar Aznar; Poniente, las de Fran
cisca Alfonso Ferrández; Mediodía, finca 
de Antonio Mas Morales, y Norte, las de 
Francisco Mas Quesada. Inscrita al fo
lio 197 del libro 88.-de Crevillente, fin
ca 5.428, inscripción tercei^.

Tasada en veintiún mil cincuenta y cin
co pesetas.

Lote sexto: una hectárea 33 áreas y  
49 centiareas de tierra situada en el par
tido de la Peña Sendra, de este término, 
de Crevillente, linda: por Levante, con 
tierras de Antonio Candela Aznar; al Po
niente, las de Manuel Mas Adsuar y 
Francisca IVJas; Mediodía, dicha Fran
cisca Mas, y Norte, las dé Francisco Can
dela Aznar. Inscrita al folio 222, libro 166 
de Crevillente, finca 1.932. inscripción 
octava.

Tasada en treinta y seis mil ochocien
tas treinta y dos pesetas. ,

Lote séptimo: Una casa-habitación en 
la villa de Crevillente. calle de la Purísi
ma, número 8, compuesta de plant° baja 
y dos pisos altos, cuya superficie se Igno
ra, y linda: por la derecha saliendo con 
otra que fué de don Vicente Magro; pói 
la izquierda, con otra que fué de don 
Juan Madro. hoy de esta herencia, en 
la calle de la Bodega número 3, y por la 
espalda, con la númer • 7 de la calle, de 
la Bodega. Inscrita ai folio 86, tomo 181., 
libro 46, finca 3.129, inscripción séptima 

Tasada en doscienta cuarenta y nueve 
mil quinientas una pesetas y cincuenta v 
un céntimos.

Advertencias: La subasta se celebrara 
por el sistema de pujas a la llana y ser
virán de tipos para ella los pactados que 
figuran al pie de cada lote, no admitién 
dose posturas inferiores a referidos tipos. 
Todos los postores, sin excepción, salvo el 
acreedor si concurriese, deberán consig
nar en la rríesa del Juzgado el 10 por 100 
de cada tipo del lote a que se haga lici
tación para poder tomar parte en la su
basta. Los autos y certificación de gra
vámenes librada por el Registro de la 
Propiedad estarán de manifiesto en Se
cretaria. Se entenderá que todo licitado! 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los ; 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsaoil' ’ad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
los precios de los remates. Serán de apli
cación las disposiciones contenidos en el 
artículo 131 de la Ley de 8 de febrero 
de 1946. regulador del procedimiento.

Dado en la ciudad de Elche a veinte 
de febrero de mil novecientos cincuenta v 
seis.—El Juez de Primera Instancia, Ma
teo Begué.—El Secretario (ilegible),

. 1.704—A. J.

EL FERROL DEL CAUDILLO
Don Marcos Sacristán Bernardo, Magis

trado, Juez de Primera Instancia del 
pauido de El Ferrol del Caudillo.

.Hago saber: Que por providencia de es
tá  fecha, y a petición propia del intere
sado, se admitió a trámite la suspensión 
de pagos del comerciante de esta plaza 
don Egildo Foggia Paterno, mayor de 
edad, casado, con establecimiento de cal- ’ 
zado denominado «El Fabricante», sito 
en General Franco, 61.

Dado en El Ferrol del Caudillo a dieci
siete de febrero de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Magistrado-Juez, Mar
cos Sacristán Bernardo.—El Secretario, 
R. Chahtrero.

1.832—A. J.

G A N D I A

E d icto

^ vEl Juez de Primera Instancia* de Gandía:
Hago saber: Que a instancia ie  don

Julián Planes Ferrer, mayor de edad.
casado, vecino de Daimuz, ss sigue expe

lí diente sobre declaración de fallecimiento j 
de su hermano Juan Bautista Planea ¡ 
Ferrer, hijo df Joaquín y de Rosa que 
desapareció de su domicilio, en el indiqado 
pueblo, sin que se hayan tenido noticias 

| desde el año 1931.
a Dado en Gandia a 23 de enero de 1956.

El Juez d i Primera Instancia (ilegible).—
El Secretario, José M.» Ginés. [

1.676-A. J, I»  1-3-956

GINZO DE LIMIA (ORENSE) I

I Don Dositeo Barreiro Mourenza, Juez de 
Primera Instancia del partido de Gin- 
zo de Limia (Orense).
Hago público: Que en este Juzgado y 

a instancia de don, Angel Iglesias Rodrí
guez se sigue expediente sobre declara
ción de fallecimiento de su hermano de 
doble vínculo José Iglesias Rodríguez, hi
jo de Francisco y de Antonia, de sesen
ta y seis años, ndtural de Lodoselo, de 
este partido, donde tuvo su último do
micilio, y del cual emigró para América 
hace más de veinte años sin que desde t 
el año 1936 se hayan tenido noticias su
yas; lo que se hace público a efectos d er 
lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Ginzo de Limia a veintiocho 
de noviembre de.mil novecientos cincuen
ta y cinco.—El Juez, Dositeo Barreiro.—
El Secretario, P. S. (ilegible).

1.685-A. J. 1.a 1-3-956
J A C A

Don José Ignacio Jiménez Hernández. 
Juez de Primerá Instancia de esta ciu
dad de Jaca y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente promovi
do por Maria Luz Sánchez Gurrea. por 
si y como representante. legal de sus 
cuatro hijos menores Joaquín. María Car
men, María Teresa y Antonio Díaz Sán- 

í chez, como herederos todos del finado 
I esposo y padre, respectivamente, de aqué

llos, solicitando la devolución de la fianza 
qué el finado, dón, Joaquín Díáz Lórda, 
tenia depositada para el desempeño de su 
cargo de Registrador de la Propiedad, en 
el que por providencia ue esta fecha he 
acordado publicar e) presente edicto a 
fin de que todos aquellos que tuvieran 
alguna acción que déducir contra el 
referido Registrador doi Joaquín Díaz 
Lorda presenten, en el plazo de tres me
ses, contados desde el día de la publica
ción de) presente etiieto. la oportuna 
reclamación, haciendo constar que dicho 
finado < esempeñó el cargo ,de Registra
dor en los partidos de Sedaño (Burgos), 
Becerreá (Lugo), San Vicente *de la Bar
quera (Santander), Sahagún (Leóp). 
Calahorra (Logroño). Cqrtrojeriz (Bur
gos), Sariñena, B oltaña. y, como último.

, Jaca, estos tres últimos dé la provincia 
de Huesca.

Dado en Jaca a catorce de febrero de 
mil novecientos cincuenta y seis'.—El Juez 
de Primera Instancia, Ignacio Jiménez 
Hernández.—El Secretario (ilegible).

798—A. J.
*

L A L I N

E d icto   ̂ ^

Don Emilio Bande López, Juez de Prime
ra Instancia del partido dé Lalín.
Hace saber: Que por Manuel Pouton 

Pereira. mayor de edad, labrador v veci
no de Buenos Aires, representado por el 
Procurador 'don Ramón Moure Carrero, 
se promovió expediente sobre dectaración 
de fallecimiento de su abuelo Constanti
no Pouton Guerra, maypr de edad, ca
sado, labrador y vecino de Asperelo. en 
el Municipio de Rodeirp, hijo de Do
mingo y de Benita, que se se ausentó pa
ra e l . extranpero hace rpuchos aftos, sin 
que desde el año de 1625 * se hubieran 
vuelto a tener noticias ae su existencia.

Lo que se hace público en cumpiimien= 
to de lo dispuesto en el articulo “2.042 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, por dos 
veces y con intervalo de quince dias.

Dado en Lalin a cuatro de enero de 
mil novecientos cincuenta y seis. — El 
Juez, Emilio Bande.—El Secretario -(ile
gible).

1.052-A. J. . y 2* 1-3-956

PONTEVEDRA 

E d ic t o

Don Angel Escudero del Corral, Magis
trado, Juez de Primera Instancia de
Pontevedra y su partido.
Hago público. Que en este Juzgado y 

a instancia de doña Josefa Abilleira Arri
bas, mayor de edad, Maestra Nacional y 
vecina de Lérez, en este término, se tra
mita expediente para obtener la decla
ración de ausencia legal de su esposof 
don Manuel Tilve García, vecino que fue 
de dicho Lérez. y que se ausentó en el 
año de 1950 a Venezuela, sin que desde 
entonces se tuvieran más noticias del 
mismo

Lo que de conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 2.042 de la Ley rituaria 
civil se da conocimiento de la existencia 
de dicho procedimiento.

Dado en Pontevedra a veintiuno de 
enero de mil novecientos cincuenta y  
seis.—El Juez. Angel Escudero del Corral* 
El Secretario judicial (ilegible).

1.115-A. J. y 2.a 1-3-956

RIBADEO 

E d ic t o  ,

El Juez de Primera Instancia de Ribadeo
hace saber:
Que en este Juzgado, a petición de don 

Jesús Gayoso Marful. se sigue expediente 
sobre declaración de ausencia legal de 
don Jesús María y José Gayoso Blanco, 
de setenta y cinco años, hijo de Blas y 
de Francisca, que se ausentó de su . do
micilio de Barreiros, de este partido, haée 
más de veinticinco años para América, 
sin que se tengan noticias del rnismo. 
Llámase ausente, personas sepan su pa
radero.

Dado en Ribadéo a diecisiete de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
cinco.—: El Juez de Primera Instancia  
(ilegible).—El Secretario (ilegible).

1.111-A. J. y 2A 1-3-956

TORTOSA

E d ic t o

Por el presente se hace saber: Que en 
los autos de quiebra del industrial de es
ta plaza don Agustín Curto Vidal, decla
rada a instancia del acreedor don San
tiago Ferre Verge. que se halla represen
tado por el Procurador don Enrique Roig 
Balart, se ha señalado el día veintiséis 
de marzo próximo, y hora de las once de 
su mañana, y en la sala audiencia^de este 
juzgado, para celebrar la primera junta 
de acreedores sobre nombramiento de Sín
dicos.

Para cuyo acto se convoca, por medio 
de la presente, a todos los acreedores del 
quebrado, bajo apercibimiento si no lo 
verifican de pararles el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Tortosa a siete de febrero de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Juez (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

1.815—A. J.

A N U L A C I O N E S
^UZGADOS CIVILES

El Juzgado de Instrucción número 15 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 125 de 
1955» José María Domingo López.— (919).


